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LUIS EDMUNDO RAMIREZ 

CARDENAS y OTROS 

 

MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI 

26/08/2021 Auto Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a los 

APELANTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin.  Surtido tal trámite, 
se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa 

final, se proferirá sentencia escrita. 
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